
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Extraordinaria  Nº DIECISIETE celebrada a las 05:30  horas del 
día 20 de Marzo 2023, por el Concejo Municipal, en el salón de Sesiones de la 
Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

Reg. Giselle Chavarria: Lee moción: 

 

PROPONENTES: _Gisselle Chavarría / Hannia Molina / Jose Alfredo 
Jiménez / Maikel Vargas y Juan Jose Núñez 
 
 CONSIDERANDO: 

1. Qué Área de Salud de Bagaces tiene 23,819 habitantes adscritos. En 
donde el proceso de Construcción de la nueva Sede de Área comenzó 
en el año 2018. 
 

2. Que Bagaces, es el Cantón con mayor índice de Casos Diagnosticados 
de Insuficiencia Renal, actualmente son 67 pacientes con Diálisis 
Peritoneal. 
 

3. El Proyecto de: Elaboración de Anteproyecto, Diseño, Construcción, 
Equipamiento, Puesta en Marcha, Mantenimiento Área de Salud, 
Sucursal Regional de Perez Zeledón y Área de Salud Bagaces tiene 
fecha de publicación en SICOP según detalle: 
 

 Solicitud de Contratación 0062022637400025 Fecha Contratación 29 Nov 2022 
 Número de Procedimiento 2022PP-000024-0019300001 Fecha 07 Mar 2023, 

es un acto licitario abierto en este momento 

 
4. Que tenemos en nuestro poder el documento GM-3606-2023 con el 

Asunto: Comunicación de Acuerdo de Junta Directiva, Artículo 1° de la 
Sesión Número 9318, celebrada el 09 de marzo de 2023. Documento 
adjunto a esta moción. 
 

5. Que en medios de Comunicación específicamente la Nación el pasado 
13 de marzo de 2023 todos los costarricenses fuimos enterados de lo 
siguiente“… se revisaran 58 proyectos de un portafolio cercano de 
340, aunque también  se analizará la situación del Fideicomiso con 
el Banco de Costa Rica (BCR), que incluye 48 proyectos más”; en 
donde como ya es sabido; el Proyecto de la Nueva Clínica del Área de 
Salud de Bagaces es parte del Fideicomiso con el Banco de Costa 
Rica. 

 



 
POR TANTO: 
Mociono:   

1. Para que este Concejo Municipal envié solicitud formal y oficial sobre el 
estado actual del proceso de construcción de la Nueva Sede de Área de 
Salud Bagaces a  la señora Presidente de la Caja Costarricense del 
Seguro Social doña Marta Eugenia Esquivel Rodríguez. 
 

2. Para que este Concejo Municipal solicite a la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense del Seguro Social el detalle de los proyectos que están 
incluidos para ser financiados por el Fideicomiso con el Banco de 
Costa Rica y si el Proyecto Nueva Sede de Área de Salud Bagaces 
continuará el curso que ya se inició en SICOP con el número 2022PP-
000024-0019300001 de Fecha 07 Mar 2023. 
 

3. Para que este Concejo Municipal informe por medio de esta moción al 
señor Presidente de la Republica don Rodrigo Chaves Robles sobre la 
eventual decisión; que podría tomar la CCSS al suspender la 
Construcción de la Nueva Área de Salud de Bagaces y las graves 
repercusiones en cuanto a deterioro de la salud y la saturación que 
esta decisión generaría al Hospital Enrrique Baltodano. 
 

4. Notificar estos Acuerdo a los Diputados de Guanacaste y solicitar apoyo 
a los Concejos Municipales del país. 

 

Señor Presidente: Se dispensa de Comisión y se aprueba la anterior moción, 

en los términos que lo está planteando la compañera Giselle Chavarria Cruz, y 

que se remita una copia de esta moción a la Federación de Municipalidades de 

Guanacaste y al  Área de Salud de Bagaces. ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

El siguiente acuerdo sería,  que se forme una Comisión Municipal, solicitarle a 

la Administración que se forme una Comisión Municipal, donde sugerimos que 

estén representantes del Concejo Municipal, la Administración, la Junta 

Cantonal de Salud y las diferentes Organizaciones Vivas del Cantón, entonces  

que  esa Comisión esté nombrada antes del primero de abril, porque 

suponiendo que el once pueden haber decisiones ya que se estén tomando,  

urge que se esté formando  esa Comisión, y que viene la salida de la Semana 

Santa. 

Entonces estaríamos solicitando que se forme esa Comisión prácticamente 

antes del primero de abril, no tenemos más fechas,  ¿les parece compañeros?  

Muy importante la función principal de esta Comisión y de empezar de forma 

casi inmediata la ejecución de actividades paralelas y que se deben de ir 

tomando, y que a partir del once de abril pueden ser muy importantes, por 



ejemplo, la conformación del expediente, para demostrar desde los años que 

se viene dando esa lucha; la revisión de los términos del fideicomiso; que se 

analice la parte de la orden sanitaria; que se analice la toda la gestión política 

que se requiera hacer para esta decisión; (hay muchas acciones que ir 

tomando) la divulgación que decía Galo, cuáles acciones de divulgación e 

información a la población estarían tomándose,  por eso urge la conformación 

de esta comisión. 

 Y no importa que sea una Comisión permanente, porque igual después, Dios 

quiera que todo salga bien, Dios quiera que se empiece a construir la clínica y 

todo lo demás, esa misma comisión podría ser la encargada de dar el 

seguimiento de esta etapa constructiva, entonces en hora buena que se forme 

esta comisión, lo más rápido posible, con esas funciones y muchas que se le 

puedan ir anexando.  

Estamos de acuerdo, compañeros, solicitarle a la Administración que se forme 

la Comisión en esos términos, lo dispensamos y lo aprobamos. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 


